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 10 may 2021

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos - Invima, informa que, Colombia cuenta con dos

nuevos mercados para la exportación de leche y derivados lácteos, luego de conocer la aprobación de
admisibilidad de las autoridades de Japón y Ghana para la exportación de estos productos.

Para el caso de Japón, el Ministerio de Sanidad, Trabajo y Bienestar (Ministry of Health, Labour and
Welfare - MHLW) y el Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca (Ministry of Agriculture, Forestry and
Fisheries - MAFF) fueron quienes autorizaron la exportación de leche y derivados lácteos colombianos
a ese país. Este logro se da gracias al trabajo mancomunado entre el Invima y el ICA que aunaron
esfuerzos para la formalización de este mercado con destino a Japón.

Cabe resaltar que, según lo indicado por las autoridades sanitarias de Japón, la producción de leche y
derivados lácteos colombianos se realiza con base en criterios iguales o mejores que los de ese país,
ratificando la calidad del sistema de inspección de Colombia, en cabeza del Invima, garantizando así la
inocuidad de los productos exportados.

En referencia a Ghana, esta gestión se adelantó dando atención al interés del sector privado,
desarrollando un intercambio de información relacionada con el sistema de inspección, vigilancia y
control de Colombia con la autoridad sanitaria de Ghana (Food and Drugs Authority – FDA); proceso
que finalizó con la aprobación de esta autoridad para la exportación de leche y derivados lácteos.

Se debe tener en cuenta que los establecimientos autorizados para exportar serán aquellos que
demuestren cumplimiento de los requisitos mínimos para exportación establecidos por la Dirección de
Alimentos y Bebidas del Invima. Así mismo, deberán adelantar los procesos de inspección y posterior
emisión de los certificados sanitarios para la exportación de dichos productos, empleando los modelos
acordados entre las autoridades de los tres países.
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“Ya son 71 los mercados abiertos como resultado de las gestiones articuladas entre las entidades de
gobierno involucradas. Invima ha ejercido un papel fundamental frente a la vigilancia de los
establecimientos donde son elaborados estos productos y en la verificación de requisitos sanitarios
que garanticen la inocuidad de estos”, señaló Julio César Aldana Bula, director general de Invima.

Invima continuará trabajando para aumentar el número de mercados abiertos, de manera que el sector
privado pueda continuar avanzando en la internacionalización de sus productos, lo cual es fundamental
en la reactivación económica tan necesaria para nuestro país.

Para ampliar la información sobre cómo exportar a los mercados internacionales que se encuentran
abiertos actualmente, pueden contactar a la Oficina de Asuntos Internacionales de la entidad, a través
del correo electrónico: ofi-ainternacionales@invima.gov.co (mailto:ofi-ainternacionales@invima.gov.co)
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Sede principal: Carrera 10 #64 - 28 Bogotá, Colombia 
Teléfono conmutador: (57)(1) 742 2121 
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Horario de atención al ciudadano: Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 3:00 p.m.

Línea anticorrupción: (57)(1) 745 8593 
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